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12. Tipo de procedimiento y criterios de adjudicación:  
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto simplificado. 
c) Criterio único relacionado con los costes: Precio más bajo. 

 
13. División del contrato en lotes: Sí procede.  

a)  Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: 2. 
b)  Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: 2. 

 
14. Condiciones especiales de ejecución del contrato: La establecida en el apartado 14 de la 

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

15. Plazo presentación de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 23:59 horas del día 
5 de abril de 2024. 

 
16. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas:  

 
a) Documentación a presentar: Las proposiciones y la documentación se presentarán en 

un único sobre, en formato electrónico, y con el contenido señalado en la cláusula 10 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 

b) La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al sistema 
Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid donde están 
disponibles los medios necesarios: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

 
17. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días. 

 
18. Apertura de ofertas: La apertura de los archivos electrónicos conteniendo las proposiciones 

se hará, una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, por la Mesa de 
Contratación de conformidad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 159.4 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

 
a) Apertura del Sobre Único: 8 de abril de 2024 a las 10:00 horas. 

 
19. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: Español. 

 
20. Información sobre flujos de trabajo electrónico: 

a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas: Si, es obligatorio. 
b) Se aceptará la facturación electrónica: Sí. 

 
21. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado 

con fondos de la Unión: No procede. 
 

22. Procedimiento de recurso: 
a) Recurso potestativo de reposición. Órgano competente: Consejero de Sanidad, C/ 

Aduana, nº 29. Plazo de presentación: 1 mes. 
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b) Recurso contencioso-administrativo.  Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, c/ General Castaños, nº 1. 
Plazo de presentación: 2 meses. 

 
23. Otras informaciones:  
 

- Las proposiciones y la documentación se presentarán en sobre único, en formato 
electrónico, y con el contenido señalado en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

- El resultado de la apertura del sobre único se comunicará en el Portal de Contratación 
Pública, Perfil de Contratante, de la página web de la Comunidad de Madrid 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ a partir de las 14:00 horas del día 8 de abril 
de 2024. 

 
- Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de 

Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual todas las empresas 
que presenten oferta deben estar dadas de alta en ese sistema, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 9 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
  

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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